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ORDENANZA MUNICIPAL Nº046/2018 - CD 
 
Allen, 09 de Agosto de 2018. 
 
VISTO: 
 La Nota presentada por el Sr. Néstor Rivera 
Abregó – DNI 94.342.811; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante la misma, solicita ser reconocido 
como Ocupante del lote 12 de la Manzana 264, sujeto 
a mensura, de aproximadamente 300 mts2, ubicado 

sobre calle Mapuches, del Asentamiento Poblacional 
denominado Islas Malvinas; 
 Que no existen inconvenientes en acceder a lo 
solicitado, siendo imprescindible proceder a solucionar 
la problemática situación habitacional en el sector; 
 Que dicho reconocimiento será al sólo efecto de 
la conexión de los servicios domiciliarios; 
 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Deliberan-
te, celebrada el 09-08-18, según consta en Acta Nº 
1274, se aprobó el pertinente Proyecto; 
 
POR ELLO : 
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 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º: RECONÓCENSE  como Ocu-
pantes del lote 12 de la Manzana 264, sujeto a mensu-
ra, de aproximadamente 300 mts2, ubicado sobre calle 
Mapuches del Asentamiento Poblacional denominado 
Islas Malvinas, al Sr. Néstor Rivera Abregó – DNI 
94.342.811 y a la Sra. Anselma Mamani Leva – DNI 
94.554.732, por los motivos expuestos en los Conside-
randos. 
ARTÍCULO 2°: ESTABLÉCESE  que el recono-
cimiento de ocupación es al sólo efecto de conectar 
los servicios domiciliarios correspondientes a la zona. 
ARTÍCULO 3°: ESTABLÉCESE  que el lote 12 
de la Manzana 264, sujeto a mensura, no puede ser 
vendido ni cedido a terceros. 
ARTÍCULO 4°: COMUNÍCASE  al Poder Ejecu-
tivo Municipal, y por su intermedio a la Dirección Ge-
neral de Ordenamiento Territorial y Urbano, depen-
diente de la Secretaría de Planeamiento de la presen-
te ocupación, y a la Dirección General de Ingresos 
Públicos y Presupuestos, dependiente de la Secretaría 
de Hacienda, a los efectos de registrar como respon-
sables tributarios al Sr. Néstor Rivera Abregó – DNI 
94.342.811 y a la Sra. Anselma Mamani Leva - DNI 
94.554.732, del lote 12 de la Manzana 264, sujeto a 
mensura, de aproximadamente 300 mts2, ubicado 
sobre calle Mapuches del Asentamiento Poblacional 
denominado Islas Malvinas. 
ARTÍCULO 5°:  Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese. 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº046/2018 - CD 
Claudia Obligado - Presidente Concejo Deliberante de Allen-  
Mem Nº 231-18 S.G.(14-09-18) Solicita su publicación 
tácita-(Art. Nº 60 Carta Orgánica Municipal) 

************************* 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº047/2018 - CD 
 
Allen, 09 de Agosto de 2018. 
 
VISTO : 
 La Nota presentada por la Sra. Patricia Noemí 
Vega – DNI 37.474.689; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante la misma solicita ser reconocida 
como ocupante del lote 18 de la Manzana 261B, ubi-
cado en calle Tehuelches del Asentamiento Poblacio-
nal denominado Islas Malvinas; 
 Que no existen inconvenientes en acceder a lo 
solicitado, siendo imprescindible proceder a solucionar 
la problemática situación habitacional en el sector; 
 Que dicho reconocimiento será al sólo efecto de 
la conexión de los servicios domiciliarios; 

 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Deliberan-
te, celebrada el 09-08-18, según consta en Acta Nº 
1274, se aprobó el pertinente Proyecto; 
 
POR ELLO : 
 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º : MODIFÍCASE  el Anexo I de la 
Ordenanza Municipal Nº 031/15.C.D., donde dice: 
“Manzana 261B - Lote 18 - Loncopán Noelia Alejandra 
-DNI 38.062.621”, Deberá Decir: “Manzana 261B - 
Lote 18 - Vega Patricia Noemí - DNI 37.471.689”. 
ARTÍCULO 2° : Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese. 
  
ORDENANZA MUNICIPAL Nº047/2018 - CD 
Claudia Obligado - Presidente Concejo Deliberante de Allen-  
Mem Nº 231-18 S.G. (14-09-18) Solicita su publicación 
tácita-(Art. Nº 60 Carta Orgánica Municipal) 

************************* 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº048/2018 - CD 
 
Allen, 09 de Agosto de 2018. 
 
VISTO: 
 La Nota presentada por la Sra. Bernárdez Da-
niela Noemí - DNI Nº 31.254.956; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante la misma solicita ser reconocida 
como ocupante del lote 25 de la Manzana 258, sujeto 
a mensura, de aproximadamente 300 mts2, ubicado 
sobre calle Tobas del Asentamiento Poblacional de-
nominado Islas Malvinas; 
 Que no existen inconvenientes en acceder a lo 
solicitado, siendo imprescindible proceder a solucionar 
la problemática situación habitacional en el sector; 
 Que dicho reconocimiento será al sólo efecto de 
la conexión de los servicios domiciliarios; 
 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Deliberan-
te, celebrada el 09-08-18, según consta en Acta Nº 
1274, se aprobó el pertinente Proyecto; 
 
POR ELLO: 
 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º: RECONÓCENSE  como Ocu-
pantes del lote 25 de la Manzana 258, sujeto a mensu-
ra, de aproximadamente 300 mts2, ubicado sobre calle 
Tobas del Asentamiento Poblacional denominado Islas 
Malvinas, a la Sra. Daniela Noemí Bernárdez - DNI 
31.254.956 y al Sr. Alan Ezequiel Aranda - DNI 
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33.244.196, por los motivos expuestos en los Conside-
randos. 
ARTÍCULO 2°: ESTABLÉCESE  que el recono-
cimiento de ocupación es al sólo efecto de conectar 
los servicios domiciliarios correspondientes a la zona. 
ARTÍCULO 3°: ESTABLÉCESE  que el lote 25 
de la Manzana 258, sujeto a mensura, no puede ser 
vendido ni cedido a terceros. 
ARTÍCULO 4°: COMUNÍCASE  al Poder Ejecu-
tivo Municipal, y por su intermedio a la Dirección Ge-
neral de Ordenamiento Territorial y Urbano, depen-
diente de la Secretaría de Planeamiento de la presen-
te ocupación, y a la Dirección General de Ingresos 
Públicos y Presupuestos, dependiente de la Secretaría 
de Hacienda, a los efectos de registrar como respon-
sables tributarios a la Sra. Daniela Noemí Bernárdez - 
DNI 31.254.956 y al Sr. Alan Ezequiel Aranda – DNI 
33.244.196, del lote 25 de la Manzana 258, sujeto a 
mensura, de aproximadamente 300 mts2, ubicado 
sobre calle Tobas del Asentamiento Poblacional de-
nominado Islas Malvinas. 
ARTÍCULO 5°:  Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese. 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº048/2018 - CD 
Claudia Obligado - Presidente Concejo Deliberante de Allen-  
Mem Nº 231-18 S.G. (14-09-18) Solicita su publicación 
tácita-(Art. Nº 60 Carta Orgánica Municipal) 

************************* 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº049/2018 - CD 
 
Allen, 09 de Agosto de 2018. 
 
VISTO: 
 La Nota presentada por la Sra. Zeneida Ortiz 
Malpartida - DNI 95.694.781; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante la misma solicita ser reconocida 
como ocupante del lote 13 de la Manzana 253, sujeto 
a mensura, de aproximadamente 375 mts2, ubicado 
sobre calle Huilches s/n del Asentamiento Poblacional 
denominado Islas Malvinas; 
 Que no existen inconvenientes en acceder a lo 
solicitado, siendo imprescindible proceder a solucionar 
la problemática situación habitacional en el sector; 
 Que dicho reconocimiento será al sólo efecto de 
la conexión de los servicios domiciliarios; 
 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Deliberan-
te, celebrada el 09-08-18, según consta en Acta Nº 
1274, se aprobó el pertinente Proyecto; 
 
POR ELLO: 
 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º: RECONÓCESE  como Ocupante 
del lote 13 de la Manzana 253, sujeto a mensura, de 
aproximadamente 375 mts2, ubicado sobre calle Huil-
ches s/n del Asentamiento Poblacional denominado 
Islas Malvinas, a la Sra. Zeneida Ortiz Malpartida - 
DNI 95.694.781, por los motivos expuestos en los 
Considerandos. 
ARTÍCULO 2°: ESTABLÉCESE  que el Reco-
nocimiento de Ocupación es al sólo efecto de conectar 
los servicios domiciliarios correspondientes a la zona. 
ARTÍCULO 3°: ESTABLÉCESE  que el lote 13 
de la Manzana 253, sujeto a mensura, no puede ser 
vendido ni cedido a terceros. 
ARTÍCULO 4°: COMUNÍCASE  al Poder Ejecu-
tivo Municipal, y por su intermedio a la Dirección Ge-
neral de Ordenamiento Territorial y Urbano, depen-
diente de la Secretaría de Planeamiento de la presen-
te ocupación, y a la Dirección General de Ingresos 
Públicos y Presupuestos, dependiente de la Secretaría 
de Hacienda, a los efectos de registrar como respon-
sable tributario a la Sra. Zeneida Ortiz Malpartida -DNI 
95.694.781, del lote 13 de la Manzana 253, sujeto a 
mensura, de aproximadamente 375 mts2, ubicado 
sobre calle Huilches s/n del Asentamiento Poblacional 
denominado Islas Malvinas. 
ARTÍCULO 5°:  Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese. 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº049/2018 - CD 
Claudia Obligado - Presidente Concejo Deliberante de Allen-  
Mem Nº 231-18 S.G. (14-09-18) Solicita su publicación 
tácita-(Art. Nº 60 Carta Orgánica Municipal) 

************************* 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº050/2018 - CD 
 
Allen, 09 de Agosto de 2018. 
 
VISTO: 
 La Nota presentada por la Sra. Carla Luciana 
Quispe - DNI 39.218.273; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante la misma solicita ser reconocida 
como Ocupante del lote 5 de la Manzana 259B, sujeto 
a mensura, de aproximadamente 300 mts2, ubicado 
sobre calle Tobas s/n del Asentamiento Poblacional 
denominado Islas Malvinas; 
 Que no existen inconvenientes en acceder a lo 
solicitado, siendo imprescindible proceder a solucionar 
la problemática situación habitacional en el sector; 
 Que dicho reconocimiento será al sólo efecto de 
la conexión de los servicios domiciliarios; 
 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Deliberan-
te, celebrada el 09-08-18, según consta en Acta Nº 
1274, se aprobó el pertinente Proyecto; 
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POR ELLO: 
 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º: RECONÓCENSE  como Ocu-
pantes del lote 5 de la Manzana 259B, sujeto a men-
sura, de aproximadamente 300 mts2, ubicado sobre 
calle Tobas s/n del Asentamiento Poblacional denomi-
nado Islas Malvinas, a la Sra. Carla Luciana Quispe - 
DNI 39.218.273 y al Sr. Luis Alberto Rodas - DNI 
37.419.053, por los motivos expuestos en los Conside-
randos. 
ARTÍCULO 2°: ESTABLÉCESE  que el Reco-
nocimiento de Ocupación es al sólo efecto de conectar 
los servicios domiciliarios correspondientes a la zona. 
ARTÍCULO 3°: ESTABLÉCESE  que el lote 5 de 
la Manzana 259B, sujeto a mensura, no puede ser 
vendido ni cedido a terceros. 
ARTÍCULO 4°: COMUNÍCASE  al Poder Ejecu-
tivo Municipal, y por su intermedio a la Dirección Ge-
neral de Ordena-miento Territorial y Urbano, depen-
diente de la Secretaría de Planeamiento de la presen-
te ocupación, y a la Dirección General de Ingresos 
Públicos y Presupuestos, dependiente de la Secretaría 
de Hacienda, a los efectos de registrar como respon-
sables tributarios a la Sra. Carla Luciana Quispe - DNI 
39.218.273 y al Sr. Luis Alberto Rodas - DNI 
37.419.053, del lote 5 de la Manzana 259B, sujeto a 
mensura, de aproximadamente 300 mts2, ubicado 
sobre calle Tobas s/n del Asentamiento Poblacional 
denominado Islas Malvinas. 
ARTÍCULO 5°:  Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese. 
  
ORDENANZA MUNICIPAL Nº050/2018 - CD 
Claudia Obligado - Presidente Concejo Deliberante de Allen-  
Mem Nº 231-18 S.G. (14-09-18) Solicita su publicación 
tácita-(Art. Nº 60 Carta Orgánica Municipal) 

************************* 
DECLARACION MUNICIPAL Nº006/2018 - CD 
 
Allen, 30 de Agosto de 2.018. 
 
VISTO: 
 La Nota presentada por el Presidente del Con-
sejo de Pastores Evangélicos de Allen (CO.PA.E.A) 
Pr. Mario Huenal; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante la misma solicita se Declare de 
Interés Municipal la Caravana de Oración “Unidos por 
nuestra Ciudad” que se llevará a cabo en nuestra loca-
lidad; 
 Que esta Caravana convoca a gran cantidad de 
vecinos y en esta oportunidad se realiza la XIV edi-
ción, orando por la unidad en la fe, por la salud, pros-

peridad, el entendimiento y la paz de las personas 
residentes en la ciudad; 
 Que el programa de actividades se inicia el do-
mingo 9 de Septiembre, a las 9 horas saliendo de 
Martin Fierro y Ruta 65, previéndose un recorrido por 
distintos puntos de nuestra ciudad, finalizando en la 
Plaza Che Guevara aproximadamente a las 15:00 hrs; 
 Que los organizadores prevén la concurrencia 
de vecinos, manifestando su fe en Cristo en diversos 
medios de locomoción; 
 Que la Carta Orgánica Municipal, en su Preám-
bulo invoca la protección de Dios, fuente de toda ra-
zón suprema; 
 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Deliberan-
te, celebrada el 30-08-18, según consta en Acta Nº 
1277, se aprobó el pertinente Proyecto; 
 
POR ELLO: 
 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de 
 

D E C L A R A C I Ó N 
ARTÍCULO 1º: DECLÁRASE  de Interés Munici-
pal la XIV Caravana de Oración “Unidos por nuestra 
Ciudad”, a llevarse a cabo el domingo 9 de septiembre 
del corriente año en nuestra localidad, por los motivos 
expuestos en los considerandos. 
ARTÍCULO 2º:  La presente Declaración Municipal 
no devengará erogación económica alguna para la 
Municipalidad de Allen. 
ARTÍCULO 3º:  Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese. 
 
DECLARACION MUNICIPAL Nº006/2018 - CD 
Marcelo H Bizzotto – Vice-Presidente a/c Presidencia del 
Concejo Deliberante de Allen- 

************************* 
RESOLUCION MUNICIPAL Nº1227/2018 – 
AD REFERENDUM del CD 
 
Allen,  30 de Agosto de 2018.- 
 
VISTO: 
  La Ordenanza Municipal Nº 105/17 del Concejo 
Deliberante, promulgada por Resolución Municipal Nº 
1588/2017 del Poder Ejecutivo Municipal, mediante la 
cual se aprobó el Cálculo de Recursos y Presupuesto 
de Gastos de la Municipalidad de Allen para el Ejerci-
cio año 2018 y, 
                       
CONSIDERANDO: 
 Que la Ordenanza Municipal 037/2018 del Con-
cejo Deliberante, publicada en el Boletín Oficial Nº 
011/18, de fecha 26 de Julio de 2018, establece que a 
partir de la entrada en vigencia de la presente Orde-
nanza, el Poder Ejecutivo Municipal, liquidará en for-
ma perfectamente diferenciable un Aporte Voluntario 
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de Pesos Seis con 00/100 ($6,00) destinados a la 
Asociación Bomberos Voluntarios de Allen, el cual 
figurará en cada una de las facturas por Tasas Retri-
butivas, Vialidad Rural e Inspección, Seguridad e Hi-
giene, remitida a los contribuyentes en fecha según 
corresponda, de acuerdo al Calendario Fiscal.  
  Que en el Cálculo de Recursos y Presupuesto 
de Gastos de la Municipalidad de Allen para el Ejerci-
cio 2018, no se han considerados ingresos y eroga-
ciones provenientes de Aportes Voluntarios destina-
dos a la Asociación Bomberos Voluntarios de Allen,  
 Que el aporte voluntario caducará a la finaliza-
ción del Ejercicio Fiscal 2019. 
            Que además de lo expuesto, al momento de 
confeccionar el Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Gastos para el ejercicio 2018, no se tenía previsto el 
incremento en los costos de la energía eléctrica. 
            Que dicho incremento se debe a las altas ta-
sas de inflación, las cuales superaron ampliamente el 
umbral previsto para el presente año. 
            Que la Ordenanza Municipal 091/94 establece 
el Régimen de Administración Financiera y Control;  
            Que el Título IV Artículo 27º inciso d) de la 
Ordenanza Municipal Nº 091/94 autoriza al Poder 
Ejecutivo Municipal a efectuar al mismo los ajustes 
que crea convenientes. 
            Que la Ordenanza Municipal Nº 091/94 que 
instrumenta el Régimen de Administración Financiera 
y Control en el Artículo 6º inciso b) determina que la 
Secretaría de Hacienda será el órgano rector del sis-
tema presupuestario Municipal, compitiéndole el dicta-
do de normas técnicas para la formación, programa-
ción y evaluación del Presupuesto.                               
            Que conforme al Artículo 27º, último párrafo, 
de la Ordenanza Municipal Nº 091/94, se tiene que 
comunicar al Concejo Deliberante lo resuelto en la 
presente. 

             Que es necesario Incrementar y/o Crear las 
Partidas Presupuestarias del Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos del Ejercicio 2018.             
                                            
POR ELLO: 
            La Señora Presidente del Concejo Deliberante 
a cargo de la Intendencia Municipal de la ciudad de 
Allen- AD- Referéndum del Concejo Deliberante.                                                                                          
 

R E S U E L V E 
ARTICULO 1º:  INCREMENTAR Y/O 
CREAR Partidas Presupuestarias del Presupuesto 
de Gastos y del Cálculo de Recursos del Ejercicio 
2018 según Anexo I y II.-  
ARTICULO 2º:  La presente será refrendada por 
todos los Secretarios que componen el Gabinete Mu-
nicipal.- 
ARTICULO 3º:  Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese.- 
 
Anexo I y II: se publican en páginas Nº 06-07 del pre-
sente BOM. 
 
RESOLUCION MUNICIPAL Nº1227/2018 – 
AD REFERENDUM del CD 
Marcelo H Bizzotto – Vice-Presidente a/c Presidencia del 
Concejo Deliberante de Allen-Mem Nº 240-18 S.G(19-09-
18)-Nota Nº 391-2018 C.D (11-09-18)  
Refrendan: Dra Claudia Obligada a/c Intendencia Municipal-
Ana Fuentes a/c Secretaria de Hacienda- Dra. María Elena 
Quiroga Secretaria de Desarrollo social a/c Secretaría de 
Gobierno-Dra Liliana Martin Secretaria de Legal y Técnica- 
Oscar Martínez Secretario de Planeamiento- Benjamín Ma-
rín Secretaria de Obras y Servicios públicos  

************************* 
 

 
 
 
 

La transcripción de las Ordenanzas, Declaración  y Resolución Ad Referéndum C.D.es copia fiel de los originales que envía 
el Concejo Deliberante a esta Dirección de Prensa y Difusión a través de la Secretaría de Gobierno.  

El Boletín Oficial Municipal Nº 015/2018 - (806) - Año XXIX - se terminó de imprimir e 19 de Septiembre   de 2018, en la Di-
rección de Prensa y Difusión de la Municipalidad de la Ciudad de Allen.- 
Transcripción - Diagramación – Escaneo - Impresión – Publicación y Distribución: Dirección de Prensa y Difu-
sión de la Municipalidad de Allen-  

 

Rosa Cuyul 
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ANEXO I RESOLUCION 1227-18 AD REFERENDUM C.D. 
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ANEXO II RESOLUCION 1227-18 AD REFERENDUM C.D. 
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BALANCE DE TESORERIA DE LA MUNICIPALIDAD DE ALLEN –  AGOSTO 2018- 
 


